
  
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 10 de junio de 2021 
 
Ref.: Proceso ejecutivo – Auto obedézcase y cúmplase lo resuelto por 

el superior. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00082-00 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia 

de fecha 6 de abril de 2021, quien declaró que la competencia de 

este asunto recae en éste despacho judicial. Lo anterior, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 329 del CGP. 

 
Notifíquese, 
 
                                                                       

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

CRAB                 Decisión 1 de 2. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 22 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 80 fijado hoy 11/6/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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